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HERNANDEZ CRUZ Y MICHELLE
GUADALUPE VEL AZAUEZ PEREZ.

Chetumal, Quintana Roo, a treinta de julio del año dos mil veinticincol.

Resolución que determina la INEXISTENCIA de la infracción consistente en

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, en perjuicio de la

GLOSARIO

EXPEDIENTE: PES/001 12025.

PARTE DENUNCIANTE:

Dirección Jurídica del lnstituto Electoral de
Quintana Roo.

Autoridad
I nstructora/Di rección

Constitución General Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Constitución Local Constitución Política del Estado Libre y Soberano
del Estado de Quintana Roo.

cGc Coordinación General de Comunicación del
Gobierno del Estado de Quintana Roo.

lEn adelante, las fechas a las que se haga referencia corresponden al año dos mil veinticinco a excepción de que se precise lo contrario.
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Denunciantefferesa Atenea
Gómez Ricalde/Quejosa

Denunciados

lnstituto/!EQROO

Ley de !nstituciones

SCJN

Tribunal

UTCS

VPMG

PES/001 t2025

Medios de comunicación "Poder y Crítica" e
"lnformación S/Limite Quintana Roo.

lnstituto Electoral de Quintana Roo.

Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales
para el Estado de Quintana Roo.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación.

Tribunal Electoral de Quintana Roo

Unidad Técnica de Comunicación Social del
lnstituto Electoral de Quintana Roo.

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de
Género.

ANTECEDENTES

1. Sustanciación ante la Autoridad Administrativa Electoral.

r Queia. El diecinueve de junio, se recibió en la Dirección Jurídica del lnstituto, el

escrito de queja signado por la ciudadana

mediante el cual denunció al medio de comunicación denominado "Poder y

Crítica", por la supuesta comisión de actos que constituyen VPMG, por la difusión

de diversas publicaciones a través de la red social Facebook.

Conviene precisar que d¡cho escrito de queja fue presentado primigeniamente

ante este Tribunal, y mediante un acuerdo dictado dentro del expediente

C101912025, se ordenó remitirlo al IEQROO al ser la autoridad competente para

sustanc¡ar el procedimiento respectivo.

2 Resulta pertinente señalar que la quejosa, en su escrito de queja, solicitó el

dictado de medidas cautelares.

Registro. En virtud de lo anterior, en la misma fecha, el escrito de queja, fue

registrado por la Dirección bajo el expediente número

IEQROO/PESVPG 100112025; y entre otras diligencias preliminares ordenó la
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inspección de once URL contenidos en el escrito de queja, Asimismo, ordenó la

elaboración del proyecto de Acuerdo de pronunciamiento respecto a las medidas

cautelares solicitadas. En el mismo auto de radicación se determinó reservar

sobre la admisión o desechamiento del asunto en cuestión.

Inspección ocular a los URL. El veinte de junio, la Dirección llevó a cabo la

inspección con fe pública a los once URL referidos en el escrito de queja,

levantando el acta respectiva.

Medidas cautelares. El veintitrés de junio, a través de! Acuerdo

IEQROO/CQyD/A-MC-001 12025,|a Comisión de Quejas y Denuncias del lnstituto

declaró improcedentes las medidas cautelares solicitadas por la quejosa.

Admisión de la queja. El veinticuatro de junio, la autoridad instructora determinó

admitir a trámite la queja y emplazar ala quejosa y la parte denunciada para que

comparecieran de forma personal o por escrito a la audiencia de pruebas y

alegatos.

8. Auto de imposibilidad de notificación. Mediante acta circunstanciada de

veintiséis de junio, se hizo constar que no fue posible realizar la notificación y

emplazamiento a la audiencia de pruebas y alegatos al medio de comunicación

"Poder y Crítica".

9. Auto de diferimiento. El veintisiete de junio, la Dirección mediante auto difirió la

audiencia de pruebas y alegatos, asimismo, señaló que la misma sería

reprogramada hasta en tanto se contara con el domicilio del medio de

comunicación "Poder y Crítica".

10. Segundo Escrito de Queja. El treinta de junio, se recibió en la Dirección, el

escrito de queja signado por

mediante el cual denunció a los medios de comunicación denominados "Poder y

Critica" e "lnformación S/Límite Quintana-Roo", por la supuesta comisión de actos

que VPMG, por la difusión de diversas publicaciones a través de la red social

Facebook.

Cabe señalar, que dicho escrito de queja fue presentado primigeniamente ante

este Tribunal, y mediante un acuerdo dictado dentro del expediente C102212025,
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se ordenó remitirlo al IEQROO al ser la autoridad competente para conocer la

denuncia.

12 Es dable señalar que la quejosa en el escrito de queja solicitó el dictado las

medidas cautelares.

13 Acuerdo de acumulación. El treinta de junio, la autoridad instructora registró el

escrito de queja bajo el expediente número IEQROO/PESVPGl002l2025 y ordenó

su acumulación al expediente IEQROO/PESVPG100112025, y entre otras

diligencias preliminares instruyó la inspección de nueve URL contenidos en el

escrito de queja. Asimismo, ordenó la elaboración del proyecto de Acuerdo de

pronunciamiento respecto a las medidas cautelares solicitadas. En el mismo auto

de radicación se determinó reservar sobre la admisión o desechamiento del

asunto en cuestión.

14 lnspección ocular a los URL. El treinta de junio, la Dirección llevó a cabo la

inspección con fe pública a los nueve URL referidos en el segundo escrito de

queja, levantando el acta respectiva.

1s Requerimiento de información a la CGC. El treinta de junio, referida, la

Dirección mediante oficio dirigido al Titular de la CGC, solicitó su colaboración a

efecto de que se le proporcionara el domicilio del medio de comunicación "Poder

y Crítica".

16 Requerimiento de información a la UTCS. El treinta de junio, la Dirección

mediante oficio dirigido al Titular de la UTCS del propio lnstituto, solicitÓ su

colaboración a efecto de que se le proporcionara el domicilio del medio de

comunicación "Poder y Crítica".

17 Escrito de la denunciante. El dos de julio, se recibió en la Dirección un escrito

signado por , mediante el cual proporcionó la

dirección del medio de comunicación "Poder y Crítica".

18 Requerimiento de información a la CGC. El dos de julio, la Dirección mediante

oficio dirigido al Titular CGC, solicitó colaboración a efecto de que se le
proporcionara el domicilio del medio de comunicación "lnformación S/Límite

Quintana-Roo".
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1e Requerimiento de información a la UTGS. El dos de julio, la Dirección mediante

oficio dirigido al Titular de la UTCS, solicitó colaboración a efecto de que

proporcionara el domicilio del medio de comunicación "lnformación S/Límite

Quintana-Roo".

zo Contestación al requerimiento de información. El dos de julio, el Titular de la

UTCS dio contestación a los requerimientos de información referidos en los

antecedentes 16 y 19, mediante el cual proporcionó los domicilios de los medios

de comunicación denunciados.

21 Medidas cautelares. El tres de julio, a través del Acuerdo IEQROO/CQyD/A-MC-

00212025, la Comisión de Quejas y Denuncias del lnstituto declaró improcedentes

las medidas cautelares solicitadas por la quejosa dentro del expediente

r EQ ROO/P ESVPG I 002t202s.

22 Contestación al requerimiento de información. El tres y cuatro de julio, el

Director Jurídico y Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la lnformaciÓn

Pública y Protección de Datos Personales de la CGC dio contestaciÓn a los

requerimientos de información referidos en los antecedentes 15 y 18, mediante el

cual proporcionó el domicilio de "Poder y Crítica", asimismo refirió no contar con

el domicilio de "lnformación S/Límite Quintana-Roo".

23. Requerimiento de información a la denunciante. El cuatro de julio, la Dirección

mediante oficio dirigido a solicitó su colaboración

a efecto de que, en caso de contar con dicha información, proporcionara el

domicilio del medio de comunicación "lnformación S/Límite Quintana-Roo".

24 Contestación al requerimiento de información. El seis de julio, la promovente

dio contestación al requerimiento de información, refiriendo una direcciÓn en la

Ciudad de México correspondiente al medio de comunicación "lnformaciÓn

S/Lí mite Qu intan a-Roo".

2s Admisión. El siete de julio, la autoridad instructora determinó admitir a trámite las

quejas dentro del expediente IEQROO/PESVPG100112025 y su acumulado

IEQROO/PESVPG 100212025, así como emplazar a las partes para que
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comparecieran de forma personal o por escrito a la audiencia de pruebas y

alegatos.

26. JDC/01 312025. El diez de julio, este Tribunal en atención al medio de impugnación

presentado por la quejosa en contra delAcuerdo IEQROO/CQyD/A-MC-001 12025,

emitió la sentencia respectiva en la que confirmó el Acuerdo controvertido.

27. Solicitud de colaboración. El once de julio, la Secretaria Ejecutiva del lnstituto,

mediante oficio respectivo solicitó la colaboración a la Consejera Presidenta del

lnstituto Electoral de la Ciudad de México, a fin de que se notificara de manera

personal el oficio de emplazamiento a la audiencia de pruebas y alegatos al medio

de comunicación "lnformación S/Límite Quintana-Roo".

28 Recepción de escritos de alegatos. En fecha catorce de julio se recibió en la

Dirección el escrito de alegatos suscrito por la quejosa.

29 JDC/01 412025. El diez de julio, este Tribunal en atención al medio de impugnación

presentado por la quejosa en contra del Acuerdo IEQROO/CQyD/A-MC-00212025,

emitió la sentencia respectiva en la que confirmó el Acuerdo controvertido.

30 lmpugnación Federal. El catorce de julio, la quejosa presentó un medio de

impugnación mediante el cual controvirtió lo determinado en la sentencia

JDC/O1312025 de este Tribunal2.

31 Auto de imposibilidad de notificación. Mediante acta circunstanciada de quince

de julio, se hizo constar que no fue posible realizar la notificación y emplazamiento

a la audiencia de pruebas y alegatos al medio de comunicación "Poder y Crítica",

por lo que se ordenó se realizara mediante los estrados del IEQROO.

32 Respuesta del lnstituto Electoral de la Ciudad de México. El dieciséis de julio,

la Dirección, recibió el oficio signado por el Secretario Ejecutivo del referido

lnstituto, por medio del cual remitió las constancias del exhorto, iniciado con

motivo de la solicitud de notificar al medio de comunicación "lnformación S/Límite

Quintana-Roo", en la cual se hizo constar que no fue posible realizar la notificación

y emplazamiento a la audiencia de pruebas y alegatos.

2Radicado ante la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con el número de expediente SX-
JOC-597t2025.
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33 Auto de imposibilidad de notificación. El diecisiete de julio, la Dirección emitió

el acuerdo mediante el cual ordenó que la notificación y emplazamiento a la

audiencia de pruebas y alegatos al medio de comunicación "lnformación S/Límite

Quintana-Roo" se realizará mediante los estrados del IEQROO.

34 lmpugnación Federal. El dieciocho de julio, la quejosa presentó un medio de

impugnación mediante el cual controvirtió lo determinado en la sentencia

JDC/01 412025 de este Tribunal3.

35 Audiencia de Pruebas y Alegatos. El veintiuno de julio, se llevó a cabo la referida

audiencia, eñ la que hizo constar la comparecencia de la quejosa y la

incomparecencia de los medios de comunicación "Poder y Crítica" e "lnformaciÓn

S/Límite Quintana-Roo", en sus calidades de denunciados.

36

2. Sustanciación ante el Tribunal Electoral.

Recepción del Expediente. El veintidós de julio, se recibió en la Oficialía de

Partes de este Tribunal, el expediente formado con motivo de la instrucciÓn del

presente procedimiento, mismo que fue remitido a la Secretaría General de

Acuerdos, a efecto de que se tleve a cabo la verificación de su debida integraciÓn.

J/ Turno a la ponencia. El veinticuatro de julio, el Magistrado Presidente, acordó

integrar el expediente PES100112025 turnándolo a la ponencia a su cargo, en

observancia al orden de turnos para la elaboración del proyecto.

38 lnspección ocular. El veintinueve de julio, como parte de las diligencias para

mejor proveer, y previa solicitud de la ponencia instructora, la Secretaría General

de Acuerdos de este Tribunal, llevó a cabo la inspección ocular a los perfiles de

la red social Facebook de los denunciados.

CONSIDERACIONES

PRIMERA. JURISDICCIÓN Y COMPETENGIA

ss De conformidad con los artículos 116, fracción V, de la Constitución General; 49

fracción ll, párrafo noveno de la Constitución Local;203,204,206,220fracciones

7

3Radicado ante la Sala Superior con el número de expediente SUP-JDC-2304/2025.


